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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00042-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2 

 
San Isidro, 16 de diciembre de 2024 

 
 

 
VISTOS: 

El Memorándum N° D01732-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2, y el Informe 
N° D00012-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-RCC, emitidos por la Unidad de Obras; 
y el Informe Legal N° D00072-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UAL, emitido por la 
Unidad de Asesoría Legal; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 06 de marzo de 2024, se suscribe el Contrato N°05-

2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC entre el Programa Agua Segura para Lima y Callao (en 
adelante la Entidad), y el CONSORCIO AGUAS DE PROFAM (integrado por las 
empresas CONINDRA S.A.C, MARQUISA S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES, 
CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A., CRONOS PROYETOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A.C. e INVERSIONES PRAIA S.A.C.), en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 
06-2023-PASLC-1 derivada de la Licitación Pública N° 04-2023-PASLC-1, convocada 
para la contratación del servicio de consultoría para la ejecución de las prestaciones 
pendientes del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, y Ejecución de Obra bajo la 
modalidad de Diseño y Construcción con Estudio Básico de Ingeniería para el Proyecto 
“INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA 
LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA PROFAM PERÚ DISTRITO SANTA ROSA” con CUI 
N° 2339705; en adelante el Proyecto, con un plazo de ejecución de las prestaciones 
pendientes del Estudio Definitivo, Expediente Técnico y la Ejecución de la Obra de 840 
días calendario; 

 
Que, con fecha 04 de julio de 2024, se suscribe el Contrato N° 08-

2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC entre el Programa Agua Segura para Lima y Callao (La 
Entidad) y el CONSORCIO SUPERVISOR SANTA ROSA COREA – PERÚ (integrado 
por las empresas DOHWA ENGINEERING CO. LTD. SUCURSAL DEL PERU y META 
ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERU, XENA E.I.R.L); en adelante la Supervisión, 
en el marco del Concurso Público N° 02-2024-PASLC-1 convocado para la contratación 
de la ejecución del servicio de consultoría de obra para la supervisión de ejecución de 
las prestaciones pendientes del Proyecto, con un plazo de ejecución del servicio de 942 
días calendario; 
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Que, con fecha 02 de agosto de 2024, mediante Adenda N° 01, se corrigió el 
error material contenido en la numeración del contrato, por lo que la numeración correcta 
es Contrato N° 09-2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC; 

 
Que, con fecha 28 de noviembre de 2024, mediante Carta N° 0228-2024-CAP el 

CONSORCIO AGUAS DE PROFAM solicita la Ampliación de Plazo N° 02, la misma que 
a través del documento denominado SOLICITUD, CUANTIFICACIÓN Y SUSTENTO DE 
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE OBRA N° 02, desarrolla los siguientes argumentos: 
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  (…) 
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  Que, asimismo, a través del apartado 5.0 del citado documento, concluye 
señalando lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que, con fecha 10 de diciembre de 2024, mediante Carta N° 082-2024-CSSRCP, 

la Supervisión remite el Informe N° 032-2024-CSSRCP-SUPERVISOR-RMR, mediante 
el cual emite pronunciamiento respecto a la solicitud de Ampliación de Plazo de N° 02, 
presentada por el Contratista, informe mediante el cual concluye señalando lo siguiente: 
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 Que, con fecha 13 de diciembre de 2024, mediante Informe N° D00012-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-RCC, la Coordinadora de Proyecto de la Unidad de 
Obras, emite pronunciamiento respecto a la solicitud del CONSORCIO AGUAS DE 
PROFAM precisando que, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02 por ciento veintiocho 
(128) días calendario, debe ser declarada IMPROCEDENTE, opinión que la Unidad de 
Obras hace suya y solicita la emisión de la opinión legal, a través del Memorando 
N° D01732-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2. 

 
Que, la Coordinadora del Proyecto, a través del numeral 4.3.1. del citado informe, 

respecto al aspecto de forma, señala lo siguiente: 
 

“4.3.1 DEL ASPECTO FORMAL 
 
(…) 
 
A. INICIO DE CAUSAL 

 
El consultor indica a través de su Carta N° 0228-2024-CAP-ET del 
28.11.2024, lo siguiente:  
 
“(…)  
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De acuerdo al Cronograma General de Actividades se encuentra 
establecido la fecha de la presentación del INFORME DE 
ESTUDIOS DEFINITIVOS SECCION 01 el 14 de julio del 2024. El 
Consorcio Aguas de PROFAM presentó mediante Carta N°0122-
2024-CAP-ET el 15 de julio del 2,024 el informe de Estudios 
Definitivos - Sección N°01.  
 
Sin embargo, en el proceso y periodo de revisión y aprobación, la 
Inspección de Estudios de PASLC mediante N° 0131-2024-
VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO-INSPECTOR-purbina del 24 de 
julio del 2024 determinando que la revisión y aprobación del 
mencionado Informe se efectuará una vez aprobada el Plan de 
Trabajo General y Planes de Trabajo Específicos, conjuntamente 
a los Cronogramas de Avance, con lo cual se define (…)” El 
Subrayado es nuestro. 
 
Por lo indicado, el consultor indica que su inicio de causal 
quedaría sentado con fecha 24.07.2024, día en el que el 
inspector de la entidad devuelve el Informe de Estudios Definitivos 
– Sección N° 01. 
 
Es de precisar que, a la fecha no se ha superado los hechos que 
motivaron la devolución de los informes respectivos. 
 

B. CESE DE CAUSAL 
 
El consultor indica a través de su Carta N° 0228-2024-CAP-ET del 
28.11.2024, lo siguiente:  
 
“(…)  
La Supervisión del Proyecto mediante Carta N°077-2024-
CSSRCP del 19/11/2024 se comunica al Consorcio Aguas de 
PROFAM, en vista que ya se tiene aprobado el Nuevo 
Seccionamiento y que esta Supervisión ya dio Conformidad al 
Nuevo Plan de Trabajo que a fin de acelerar el Proyecto y evitar 
mayores demoras, el Contratista ya podrá presentar los Estudios 
Definitivos de las Secciones 01, 02 y 03, determinándose el 
término de la causal: Fin de Causal: 19 de noviembre del 2,024 
(…)” 
 
Asimismo, el consultor a través de su Carta N° 0224-2024-CAP-
ET del 20.11.2024 (día posterior a la remisión de la Carta N° 077-
2024-CSSRCP del 19.11.2024, documento en el cual está 
sentado el hito inicio de causal), remite su descargo indicando lo 
siguiente: “No corresponde aseverar que nuestro consorcio 
cuenta con las condiciones para la presentación de los Estudios 

Definitivos” 
Fuente: Carta N° 0224-2024-CAP-ET 
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En este contexto, se señala que, mediante la Carta N.° 0224-
2024-CAP-ET del 20.11.2024, el consultor desestimó su 
responsabilidad en la presentación de los informes de 
estudios definitivos. Esta afirmación se confirma, dado que, 
hasta la fecha, no ha presentado ninguno de dichos informes, lo 
que contradice su postura inicial y deslegitima el fundamento de 
su supuesta causal. 
 
Asimismo, la causal invocada por el contratista es la “variación de 
los estudios básicos de ingeniería” generados por la incorporación 
de la demanda de agua potable de un proyecto adyacente, lo cual 
generó el redimensionamiento de las estructuras de agua potable 
y alcantarillado del proyecto, generando un supuesto retraso y/o 
paralización no atribuible al consultor. 
 
Por lo expuesto, se menciona que el consultor a través de su Carta 
N° 127-2024-CAP-ET del 17.07.2024, presentó su informe de 
Estudios Definitivos – Sección N° 01 con las modificaciones y 
rediseños de los sistemas de agua potable y alcantarillado. 
 
Sin perjuicio de lo indicado, se señala que el término de la causal 
invocada por el consultor, denominado “variación de los estudios 
básicos de ingeniería”, concluye con la presentación del 
Informe de Estudios Definitivos – Sección N° 01, formalizada 
mediante Carta N° 127-2024-CAP-ET del 17.07.2024. En dicha 
comunicación, el consultor informó la culminación de los 
rediseños necesarios, incluyendo aquellos que pudieron haber 
generado retrasos en su ejecución. 
(…)” 
 

Que, sumado a ello, señala que respecto al plazo establecido en el numeral 
158.2 del artículo 158 del Reglamento, el CONSORCIO AGUAS DE PROFAM, presentó 
su solicitud de ampliación de plazo el 28 de noviembre de 2024, es decir dentro de los 
siete (07) días hábiles siguientes a la finalización del supuesto hecho generador del 
atraso, el cual se produjo el 19 de noviembre de 2024; 

 
Que, asimismo, la Coordinadora del Proyecto, a través del numeral 4.3.2. del 

citado informe, respecto al aspecto de fondo, señala lo siguiente: 
 

“4.3.2 DEL ASPECTO DE FONDO 
 

Sobre la base del análisis del supervisor del proyecto presentada con 
Carta N° 082-2024-CSSRCP, esta coordinación evalúa e indica lo 
siguiente: 
 

a) La causal invocada por el consultor Consorcio Aguas de PROFAM 
es sobre el Art. 158 del RLCE inciso b) “Por atrasos y/o 
paralizaciones no imputables al contratista”, generado por la 
variación de estudios básicos de ingeniería establecidos en el 
numeral II.1 del estudio básico de ingeniería del título II 
PROCESOS TÉCNICOS EN LAS PRESTACIONES PENDIENTES 
EN EL ESTUDIO DEFINITIVO Y EXPEDIENTE TÉCNICO de los 
términos de referencia. 
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b) A través del Asiento N° 108 de fecha 28.11.2024, del cuaderno de 

consultoría el consultor a través del jefe de proyecto, indica lo 
siguiente: 

 
“(…) Mediante el Asiento N° 108 del Cuaderno de Obra se solicita 
128 (ciento veintiocho) días calendario de Ampliación de Plazo en 
la formulación de las prestaciones pendientes del Estudio Definitivo 
y Expediente Técnico, para la ejecución de Obra: "Instalación de 
los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado para la Asociación 
Pro Vivienda PROFAM PERÚ distrito Santa Rosa" Código Único N° 
2339705, por la variación de los Estudios Básicos de Ingeniería 
generados por la incorporación de la demanda de agua potable del 
Proyecto “Ampliación de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado para las Nuevas Habilitaciones del Esquema Santa 
Rosa y Ancón”, la variación  por las correcciones de Las estructuras 
de almacenamiento, distribución del Sistema de Agua Potable y la 
red del sistema de alcantarillado, constituyéndose como causal de 
ampliación de plazo b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables 
al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 158 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, cuya 
cuantificación y sustento detallamos mediante el presente (…)” 

 
Ahora, el Consorcio Aguas de PROFAM indica que existen atrasos 
no imputables al consultor, pero no sustenta y/o justifica en qué 
medida fueron los retrasos por los rediseños de los sistemas de 
agua y alcantarillado que alega, tampoco menciona o justifica que 
eso haya generado la necesidad de modificación del 
seccionamiento inicial.  
Es por lo indicado en el párrafo anterior que, a través de la Carta 
N° 127-2024-CAP-ET del 17.07.2024 (presentada de forma 
extemporánea, con un retraso de 02 días calendario respecto a la 
fecha estipulada), el consultor entregó su Informe de Estudios 
Definitivos – Sección N° 01. Sin embargo, en dicho informe no se 
evidencia ninguna referencia al atraso ni a modificaciones 
relacionadas con la variación. 

 
c) De igual manera, en el Asiento N° 30 del 15.07.2024, el consultor a 

través de su jefe de proyecto menciona lo siguiente: 
 

“(…) se pone de conocimiento que, luego de haber concluido con 
la elaboración del Informe del Estudio Definitivo Sección 01, se 
presenta los cambios sustanciales al Proyecto, debido a la 
identificación de deficiencias técnicas del Proyecto base del 2019 
lo cual se resume a continuación (…)” 
 
(…) 

 
El contratista ejecutor indica que se presentaron cambios 
sustanciales en el Estudio Definitivo - Sección N° 01, debido a 
deficiencias técnicas del proyecto primigenio, pero en ninguna parte 
evidencia el atraso ni modificaciones relacionadas con la variación 
de los estudios básicos de ingeniería generados por la 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 1

6-
12

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 8
19

4 
65

31



9 
 

incorporación de la demanda de agua potable de un proyecto 
adyacente, motivo por el cual indicaron su causal. 

 
d) Se aclara que, en los sustentos de nuevo seccionamiento que 

presenta el consultor en su carta N° 0159-2024-CAP-ET del 
23.08.2024, este no hace ninguna referencia a la variación de los 
estudios básicos de ingeniería generados por la incorporación de la 
demanda de agua potable de un proyecto adyacente, por lo 
contrario, los sustentos están dirigidos a las incompatibilidades del 
seccionamiento inicial de los términos de referencia. 

 
(…) 
 

e) Por lo expuesto en el presente análisis, el consultor indica que su 
causal de Ampliación de Plazo “Por atrasos y/o paralizaciones no 
imputables al Contratista” se debe a la variación y retraso en el 
rediseño de las estructuras y sistema de agua potable y 
alcantarillado por la incorporación de la demanda de agua potable 
de un proyecto adyacente, pero sin embargo no ha sustentado y 
demostrado el impacto de esta supuesta afectación. 
 
Sin embargo, afirma que se generaron modificaciones sustanciales 
al estudio definitivo que incluso genero la necesidad de plantear un 
nuevo seccionamiento, pero que están relacionadas a otras 
causales como lo son las deficiencias técnicas del proyecto 
primigenio y a las incompatibilidades del seccionamiento inicial de 
los términos de referencia.” 

 
 

Que, sumado a ello, a través del numeral 5.1 del Informe N° D00012-2024-
VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-RCC, la Coordinadora del Proyecto concluye señalando: 

 
“5.1 Sobre la base de lo indicado por el supervisor Consorcio 
Supervisor Santa Rosa Corea – Perú y, de acuerdo al análisis 
realizado y evaluado, la suscrita declara IMPROCEDENTE la solicitud 
de Ampliación de Plazo N° 02 por ciento veintiocho (128) días 
calendario solicitada por el consultor Consorcio Aguas de PROFAM, 
toda vez que NO ES CONCORDANTE con el Artículo N° 158.1 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ítem “b) Por 
atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista” 

 
 

Que, al respecto, de manera preliminar precisaremos que, el procedimiento de 
selección que dio lugar al contrato materia de análisis se realizó bajo el ámbito de 
aplicación del TUO de la Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado (en adelante 
la Ley) y su Reglamento (en adelante el Reglamento), aprobado con Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF y sus respectivas modificaciones, encontrándose en ese contexto, la 
ejecución de la contratación sujeta a las normas glosadas; 

 
Que, cabe precisar que, la modalidad de contratación del CONSORCIO AGUAS 

DE PROFAM se rige por la modalidad concurso oferta en su figura diseño y construcción 
con estudio básico de ingeniería, lo cual implica dos partes, la ejecución de las 
prestaciones pendientes del estudio definitivo y expediente técnico (primera parte) y la 
ejecución de la obra (segunda parte); ambas prestaciones independientes y distintas 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 1

6-
12

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 8
19

4 
65

31



10 
 

entre sí, la consultoría por una parte y la ejecución de obra por otra, encontrándonos 
actualmente en la ejecución de la prestación referida a la elaboración del expediente, 
por lo que corresponde aplicar el procedimiento establecido en el artículo 158 del 
Reglamento; 

 
Que, lo señalado encuentra sustento en la Opinión N° 030-2024/DTN, emitida 

por la Dirección Técnica Normativa del OSCE, a través de la cual establece que, un 
contrato de obra bajo la modalidad de concurso oferta contempla dos obligaciones con 
prestaciones diferenciables y de ejecución sucesiva: 1) la elaboración del expediente 
técnico de obra; y 2) la ejecución de la obra, realizada de manera posterior y sobre la 
base de lo establecido en el expediente técnico. 

 
Que, para un mejor entendimiento, a través de la Opinión N° 084-2018/DTN, 

señala que, la modalidad de ejecución contractual de Concurso Oferta, de la cual se 
verifica que las prestaciones que la conforman tanto de elaboración del expediente 
técnico, como el de ejecución de obra, son prestaciones de naturaleza distinta, y su 
tratamiento es distinto respecto a la aplicación del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 

Que, habiéndose definido la normativa aplicable a la contratación objeto de 
análisis, debe señalarse que, el TUO de la Ley, en el numeral 34.2 de su artículo 34, ha 
previsto que: “El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución 
de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento.” (el 
resaltado es agregado). De donde se desprende que, dentro de la ejecución contractual 
se puede autorizar modificaciones contractuales referidas a la ampliación de plazo; 

 
Que, sobre el particular, el artículo 158 del Reglamento, establece respecto a 

ampliación de plazo, lo siguiente: 
 

Artículo 158. Ampliación del plazo contractual 
 
158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:  
a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el 
plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado.  
b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista. 
158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) 
días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del 
adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o 
paralización.  
(…)” (El resaltado es agregado) 
 

Que, de lo antes citado, se advierte que las solicitudes de ampliaciones de plazo 
deben ser presentadas dentro de los siete (07) días hábiles siguientes de finalizado el 
hecho generador del atraso o paralización;  

 
Que, sobre el particular, la Dirección Técnico Normativa mediante Opinión N° 

024-2023/DTN señaló lo siguiente: 
 

“La normativa de contrataciones del Estado no ha regulado la 

posibilidad de que en una contratación de bienes o servicios 

se presente la solicitud de ampliación de plazo antes de 
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finalizado el hecho generador del atraso o paralización; no 

obstante, ello no impide que el contratista pueda volver a 

presentar dicha solicitud de manera posterior, esta vez luego de 

culminado el hecho generador (conforme a lo previsto en el 

artículo 158 del Reglamento), siendo competencia de la Entidad 

definir si otorga la ampliación de plazo solicitada, debiendo, para 

ello, evaluar si efectivamente se ha configurado alguna de las 

causales correspondientes.” (El resaltado es agregado) 

 
Que, la Unidad de Asesoría Legal a través del Informe Legal N° D00072, 

comunica que, el caso materia del presente análisis, se aprecia que el CONSORCIO 
AGUAS DE PROFAM señala que el cese del hecho generador se produjo el 19 de 
noviembre de 2024, debido a que en dicha fecha, mediante Carta N° 077-2024-CSSRCP 
la Supervisión indica que ya se tiene aprobado el Nuevo Seccionamiento y que esta 
Supervisión ya dio Conformidad al Nuevo Plan de Trabajo que a fin de acelerar el 
Proyecto y evitar mayores demoras, el Contratista ya podrá presentar los Estudios 
Definitivos de las Secciones 01, 02 y 03; 

 
Que, al respecto, de lo comunicado por la Supervisión y la Unidad de Obras, se 

desprende que, el supuesto hecho generador del atraso no culminó el 19 de noviembre 
de 2024, puesto que, en respuesta a la carta citada en el párrafo precedente, el 
CONSORCIO AGUAS DE PROFRAM, a través de la Carta N° 0224-2024-CAP-ET del 
20 de noviembre de 2024, desestima que cuente con las condiciones para la 
presentación de los estudios definitivos, señalando textualmente: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Carta N° 0224-2024-CAP-ET 

 
 
 Que, en ese sentido, siendo que el hecho generador del atraso invocado por el 
Supervisor no ha culminado en la fecha señalado por el CONSORCIO AGUAS DE 
PROFAM, la solicitud de ampliación de plazo deberá ser declarada IMPROCEDENTE, 
no debiendo esta Unidad de Asesoría Legal efectuar mayor análisis legal. 
Adicionalmente, considerando que la solicitud de ampliación de plazo fue presentada el 
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28 de noviembre de 2024, el pronunciamiento de la Entidad deberá ser notificada a más 
tardar el 16 de diciembre de 2024. 
 

Que por lo expuesto, la Unidad de Asesoría Legal opina que corresponde 
declarar la improcedencia de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02, por ciento 
veintiocho (128) días calendario, presentada por el CONSORCIO AGUAS DE PROFAM, 
en el marco del Contrato N°05-20234VIVIENDA/VMCS/PASLC, conforme a lo 
establecido en el artículo 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
 
 Que, según lo informado por la Unidad de Asesoría Legal, la opinión vertida por 
dicha área se limita a los aspectos formales previstos en el marco normativo aplicable al 
Contrato; y con relación al aspecto de fondo, la opinión se realiza en el marco del análisis de la 
determinación   del hecho relevante generador como el inicio y el cese de causal de 
ampliación de plazo, la cuantificación del plazo otorgado, así como la afectación del 
plazo, efectuado por la Unidad de Obras, en su calidad de Unidad Técnica y Área 
Usuaria, conforme lo establecido en el literal e) del artículo 28° del Manual de 
Operaciones del PASLC, aprobado por la Resolución Ministerial N° 242-2017-
VIVIENDA, en su texto actualizado y modificado mediante Resolución Ministerial N° 
128-2018- VIVIENDA de fecha 06 de abril de 2018, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 07 de  abril de 2018; 
 
 Por las consideraciones expuestas, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley, y su Reglamento, así como lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 008-2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto Supremo Nº 006-2018-VIVIENDA, la 
Resolución Ministerial Nº 242-2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones 
de la Entidad, modificada por la Resolución Ministerial Nº 128-2018-VIVIENDA, y las 
facultades conferidas mediante Resolución Directoral Nº 023-2024-VIVIENDA-
VMCS/PASLC, modificada por la Resolución Directoral N° 025-2024-VIVIENDA-
VMCS/PASLC; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de 

Plazo N° 02, por 128 días calendario, presentada por el Contratista CONSORCIO 
AGUAS DE PROFAM, responsable de la ejecución del Contrato N°05-
2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC – suscrito en mérito a la Adjudicación Simplificada N° 
06-2023-PASLC-1 derivada de la Licitación Pública N° 04-2023-PASLC-1, convocada 
para la contratación del servicio de consultoría para la ejecución de las prestaciones 
pendientes del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, y Ejecución de Obra bajo la 
modalidad de Diseño y Construcción con Estudio Básico de Ingeniería para el Proyecto 
“INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA 
LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA PROFAM PERÚ DISTRITO SANTA ROSA” con CUI 
N° 2339705, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

 
Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución al Contratista ejecutor de la 

obra CONSORCIO AGUAS DE PROFAM y a la supervisión de la obra CONSORCIO 
SUPERVISOR SANTA ROSA COREA – PERÚ, así como a la Unidad de 
Administración, a efectos de que proceda conforme a sus atribuciones. 

 
Artículo Tercero.- ESTABLECER que sin perjuicio de lo señalado en los artículos 

1 y 2 de la parte resolutiva de la presente resolución, subsiste la responsabilidad del 
CONSORCIO AGUAS DE PROFAM y del CONSORCIO SUPERVISOR SANTA ROSA 
COREA – PERÚ, frente a cualquier inexactitud correspondiente a las conclusiones y 
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recomendaciones de índole técnico de sus correspondientes documentos. En 
consecuencia, no se convalida los desajustes, errores u omisiones de carácter técnico 
que son de su exclusiva responsabilidad. 

 
Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Unidad de Administración la publicación de la 

presente resolución en el portal web de la Entidad. 
 

Artículo Quinto.- DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y 
documentos originales que sustentan la presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 

Firmado digitalmente por 
ÁNGEL ALFREDO RODRÍGUEZ CAMEO 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE OBRAS (e) 
PASLC 
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